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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVtRTKNClA OFICIAL 

IMÍ kyes, órdenes y anuncio» que hayan de insertarse en 
yj p 0 , , j - i ! N Z o OFICIALÍA I'* bao de m m b r kl Jo;V PotfUOO 
-uv« l ¡vo , por cuyo conduelo se pasarán i los Editores de los 
^Tnciw.ados periódicos. 

(Retí orden de 6 de Abril de 1839.) 

nr pu>> 11 <*11 «oilnM Utn diax excopto ION d o m i n g o * 

r a s o i o s s u &U.«OBIPO7ÓH 

En esta capital, llevado 4 domicilio, í 'so pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella « 'so al mes, • al trimestre, ía semestre y a»'s© por un ano. 

Se admiten suscripcionesen Madrid, en la Administración del BOLETÍN, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esla capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del imp.>rle del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

11* díspesicionea de las Autoridades, excepto tas qna — ~ 
4 instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente: m • 
mismo cualquier anuncio concerniente al «enrielo nacional q&i 
dimane de las mismas; pero las de ínteres particular paga/ta 
50 céntimos de peseta por cada línea de Inwrelda. 

ftúinero «uc l tn ."»<> céntimo»» de peacta 

PARTE 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS 

¿S. MM. el R e y y la R e d ? A Re-

- . l i e (Q. D. G.) y Augusta Real Fa

milia continúan en esta Corte sin 

no "dad en su importante salud. 

BILEGACION DE flACIEPA 
D2 LA PROVINCIA OS MADRID 

Industrial 

Debiendo comenzar en breve los tra

bajos preparatorios para la formación de 

las matriculas do industrial, correspon

dientes al próximo ano económico de 1891 

• 8S> la Delegación se considera en el d e 

ber de reiterar a las Administraciones 

Subalternas de Hacienda de esta p r o v in -

<»» y á los Sres. Alcaides Presidentes do 

los Ayuntamientos, las órdenes circulares 

de la Direoción general de Contr ibucio

nes, fecha 21 de Marzo de 1884 y 19 de 

>?ual mes de 18S9, esta últ ima publicada 

el Boletín oficial de Hacienda, p a g i 
na. 221. 

Et l . u de Abri l próximo darán pr inci
pio los trabajos necesarios para formar la 
Matricula, debiendo eliminarse de la 
^isma todos los industriales á quienes se 
k*y» instruido expe diente de fallidos d u 
dóte el pr imer semestre del actual ano 
Gnómico , cuyos expedieutos hayan sido 
probados por la Administración de Con
junciones, y rectificarse los errores reía 
^ T ° s á nombres, apellidos y senas do do
micilio, para evitar expedientes de igno -
r * ios . 

La Administración de Contribuciones 

«tara y pub'.ioará las disposiciones opor-
U Q as para la formación do las matriculas, 

* fytoi los plazos prudenciales para la 

"niación de esos importantes trabajos 
0 f l « U l e 3 . 

Los repartimientos deberán quedar 

a l n a d o s en 31 de Mayo próximo. 

^ x o se aprobará ningún repartimiento 

U d ( , U e ' d e 8 P " * 8 de hecho, no se haya ci-
°» con cinco días de anticipación, al 

gremio para celebrar juicio «le a g ra v i o s , 

cuyo, extremo se justificará con el e j em

plar del periódico oficial ó con certifica* 

ción del Secretario del Ayuntamiento . 

La estructura de las matriculas ofre

cerán alguna variación, por hallarse e n 

cargados directamente los Ayuntamientos 

de la cobranza de los recargos mun ic ipa 

les, á virtud de lo dispuesto en el art. 20 

de la loy vidente de Presupuestos do 29 

de Junio de 1S90. 

Esa variación debe acomodarse al mo 

delo adjunto al reglamento de la Contr i

bución industrial de 13 de Julio de 1S82, 

ó sea variando el orden de las co lumuas, 

en la f o r r a i siguiente: 

Cuotas del Tesoro. 

Diez por ciento equivalente á los su 

primidos impuestos sobre la sal. 

Tota l . 

Seis por ciento de cobranza. 

Total para el Tesoro. 

Recargo para gastos municipales. 

Seis por ciento de cobranza. 

Tota, para el Ayuntamiento . 

Los Sres. Alcaldes deberán acompañar 

á la matricula la relación de industriales 

que han de contribuir por la tarifa de Pa

tentes. 

La ley de 31 de Diciembre do 1831, el 

reglamento de 13 de Julio de 1832. la ley 

de 18 de Junio de 1885 (artículos 3.° , 4.° 

y 5.°) , y las circulares de la Dirección ge 

neral de Contribuciones de 21 de Marzo 

de 1884, 17 de Marzo de 1887 y 19 de 

igual mes de 1839, contienen todas las 

disposiciones por que se r ige el impuesto 

industrial y de comercio. 

Madrid 17 do Marzo de 1891.=-E1 D e 

legado de nac iendo, Modesto Fernáudoz 

y González. 

Administración de Contribuciones 
de la provincia de Madrid 

Circular.— Consumos 
Con el fin de que los Ayuntamientos 

cumplan con lo que dispoce el art. 44 del 

reg lamento v igente del impuesto do con

sumos, referente á la adopción de medios 

para cubrir los cupos de consumos, a l c o 

holes y sal en el ejercicio próximo de 1891 

á 1892, y estando tan cercano el tiempo 

en que debeu acordarlo, he creído c o n 

veniente recordar las disposiciones s i 

guientes: 

i . * Que los Ayuntamientos deberán 

reunirse durante el mes de Abr i l , con un 

número do contribuyentes igual al do Con

cejales, representando aquellos á las dife

rentes clases l lamadas á contribuir, y á 

plural idad de votos acor larán uno ó var ios 

de los medios do hacer efectivos I03 cupos 

para ol Tesoro y recargos determinados en 

i el art. 39 del o i ta lo reg lamento por el 

, orden siguiente: administración munic i -

i pal, encabezamientos gremiales, arriondo 

' á venta libro de todas ó algunas do las es

pecies, arriendo con exclusiva y roparti-

| miento vec inal . 

Adoptado ol acuerdo se comunicará á 

esta oficina, por me lio de certificado, y no 

podrá hacerse uso de la faculta t de venta 
1 á la exclusiva ni del repartimiento, sin ob

tener previamente la correspondiente a u 

torización. 

2 . a Deba tenerse muy presente, que no 

podrá concederse el repartimiento vec inal 

de las especies de consumos, más que á 

poblaciones mayores de 3.000 habitantes 

que hayan intentado, sin éxito, el arrien

do á venta l ibre de un periodo de tres 

anos, y I03 conciertos gremiales por uuo, 

y que se haya declarado imposible la r e 

caudación por medio de fielatos; y á las 

poblaciones menores de 3.000 habitantes, 

que además de justificar los extremos an

tes ind icados , demuestren que tampoco 

tuvo éxito el arriendo á la exclusiva por 

un año de los grupos de líquidos y carnes. 

En ningún caso podrá autorizarse r e 

partimiento vecinal para el cupo de a l co 

holes y á los que se conceda el reparto de 

las demás especies, previa la justificación 

necesaria, deberán segregar uno do los 

grupos de granos y líquidos que habrá de 

ser objeto necesariamente de encabeza

miento gremia l . 

3 / Los Ayuntamientos que adopten la 

administración municipal , podrán, si lo 

estiman necesario, y previo acuerdo en 

forma, verif icar el reparto de la tercera 

parle del cupo para que no sufra retraso 

el pago de los trimestres; pero en tal caso, 

sólo se ex ig i rá en cada trimestre lo noce 

sario para completar su importe. 

4.*- Según ol art. 44 del reg lamento 

anteriormente oitado, antes del día 13 de 

Mayo deberán quedar terminados los ex 

pel ientes que los Ayuntamientos formen 

para hacer efectivo el importe de los cupos 

de consumos, debieudo obrar en esta o f i 

cina para su examen y aprobación, si asi 

procediera, dentro del indicado plazo. 

5 . * Si el medio elegido fuese el de e n 

cabezamientos gremiales, deben aceptarlo 

por lo mecos los terceras partes de los in 

teresados, y formalizados los conciertos 

los someterán á la aprobación de esta o f i 

cina, según preceptúan los artíoulos 6 2 . 

63 y 64 del reglamento ya oitado. 

6 . " Los arriendos á venta libro se efec

tuarán con arreglo á los artículos 4i> y si • 

guientes del mismo r e g l a m e n t o , debiendo 

l lamar mucho la atención sobre los anun

cios de subasta, redacción del pl iego do 

condiciones y garantías que exijan al re

matante, do las cuales responden i nd i v i 

dualmente los Concejales. 

La omisión de los anuncios, conforme 

expresa el art. 19 del reg lamento, puedo 

dar or igen á protestas, cuyo resultado sea 

la utilidad do la licitación, como también 

deben redactarse los pliegos de cond ic io 

nes con precisión y claridad necesaria-, 

para evitar ulteriores redamaciones é in

cidencias, encamina las las más de las ve

ces á la rescisión de los contratos, en per

juicio de los í n t e r e s \s municipales, cuan

do los rematantes no ven satisfechos sus 

cálculos. 

Ti* Los arriendos do venta á la exc lu 

siva se regirán por los artículos 74 al 80 

del citado reg lamento, y para el los deben 

tenerse en cuenta análogas obsorvacioues 

que en la venta l ibre. 

8.* E l repartimiento vecinal se sujeta

rá á lo preceptuado en los artículos 81 y 

siguientes del mismo reg lamento. 

9.* En ios pliegos do condiciones no 

deberá omitirse la cláusula por la que loa 

arrendatarios queden obligados á no res

cindir el contrato , aunque se aumente ó 
disminuya alguna ospecie, en cuyo caso 

se aumentará ó disminuirá proporc ional-

mente el precio del arr iendo. 

Esta Administración espera del celo de 

los Ayuntamientos de esta provincia, que 

se atemperarán exactamente á las ante

riores instrucciones, y que oportunamen

te someterán á su aprobación los expedien

tes respectivos, á fin de que con t iem ( >j 

suficiente pueda esla depondeucia e x a m i 

nar los mismos y las Corporaciones mu

nicipales preparar las operaciones nece 

sarias para la administración del i m 

puesto. 

Los cupos correspondientes al Tesoro 
eu el próximo ejercicio económico del 9L 

' al 92, son los siguientes: 
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Por consumo» Por tal Por alcoholes 

Pttetas Pe$ttas Cfrittmo* Ftsttaa CMimot 

A l c a l á d e H e n a r e s 118.000 
Aja lv i r i . 442 
A l g e t e 4.098 
A m b i t e 1.464 
A achilólo 2 756 
Barajas de Madrid 1,952 
C a m a r i n a de Esteruelas 928 
Campo Real 4.994 
Canillas 1.680 
Canillejas 358 
Cobena 606 
Corpa 1.206 
Coslada 586 
Dagaozo de Arr iba 1.228 
Fresno de Torote 424 
Fuente el Saz 1.262 
Loeches 1.896 
Meco 2.038 
Mejorada del Campo 1.902 
Nuevo Baztán 610 
Olmeda de la Cebolla 810 
Orusco 1-990 
Paracuellos de Jarama 1.332 
Pezuela de las Torres 1.568 
Pozuelo del R*y 1.254 
R i vas de Jarama : 
Ribatejada • ?08 
San Fernando 1.466 
Santorcaz 1.258 
Santos de la Humosa (Los ) 2.000 
Torre jón de Ardoz 6.678 
Torres 1.614 
Va ldeavero 1.054 
Valdeolmos 666 
Valdetorrcs 1-718 
V a l l i l e c h a 4.300 
Va l v e rde 324 
Val lecas 21.169 
Ve l i l l a de San Antonio 912 
Vlcá lvaro • 7 - 4 0 0 
V i l l a ! vi l la 1.206 
V i l l a r del O l m o . ' 1-198 

C o l m e n a r V i e j o . 16.500 
Alcobendas 4.239 
Bccerril 1.136 
Boalo 980 
Chimart iu 6.000 
Chozas de la Sierra 534 
Fueacarral 8.400 
Guadalix de la Sierra 4.000 
nortaleza 1.092 
Hoyo de Manzanares 858 
Manzanares el Real S80 
Mirallores de la Sierra 4-800 
Molar ( E l ) » .400 
Moralzarzal 
Navacerrada 056 
Pedrozuela ^"^1 
San Agustín 906 
San Sebastián de los Reyes 4.004 
Talamai.ea 806 
Valdepiélagos 1 

C h i n c h ó n J7.000 
Aranjuez 6 ? ' 0 ? ? 
* é ¡ m " - g ! 
Belmonte do Tajo . ' l n í 

j j . . e a 1.634 

G m t í h . ' C-ÍKZ 
Colmenar do Oreja 23.000 
Estreraera 0.300 
Fuentiduena do Tojo 4.000 
M^rata de Tajuua 1 0 , 4 ! ! ? 
Parales de Tajuua 3.600 
Tielraea 4.100 
Valdaracete ! - i i U 

Valdo laguna 1 ; 2 0 
Vil laconejos 4,700 
Vülamanr ique de Tajo 1 • 0 ¿ b 
Vi l lare jo de Salvaoés 10.542 
G e t a f e 13.400 
Aicoroón • 1 • *80 
Batress 266 
Carabauchel A l t o 
Carabancbel Bajo 11.000 
Casarrubuelos J g 
Cierapozuelos 416 
Cubas , Q¡\Q 
Fuenlabrada 7 - 8 0 » 

Griñón • jLg 
Humanes de Madrid J » 

Legaués 1 4 - 8 0 0 

3 . 3 8 3 30 
180,23 
292 73 
183 
94 30 

244 
116 
336 73 
210 

69 73 
75 73 

150 73 
73 25 

153 50 
53 

157 73 
237 
254 75 
237 73 

76 25 
101 25 
218 75 
166 30 
196 
156 73 
73 73 
88 50 

183 23 
157 23 
230 
477 
201 75 
131 7o 

83 23 
214 73 
341 73 

63 50 
1.411 25 

114 
346 50 
130 73 
149 75 

1.208 
301 25 
1 12 
122 50 
446 25 

66 73 
623 
299 73 
136 50 
107 23 
110 
373 
396 25 
166 
82 

163 30 
120 73 
286 
100 73 
78 

1.244 50 
2.402 25 

961 25 
262 75 
204 25 
435 30 

1.433 
453 23 
301 
736 23 
401 73 
312 30 
317 73 
152 50 
340 25 
128 25 
753 

972 75 
1Í7 30 
33 23 

454 
816 

97 73 
803 

32 
557 75 
122 73 
71 

1.133 

10.130 50 
180 25 
292 75 
183 
94 50 

2 44 
116 
356 75 
210 

69 73 
73 73 

150 73 
73 23 

133 50 
53 

157 75 
237 
254 73 
237 73 

76 23 
101 23 
248 75 
166 30 
196 
156 75 
73 75 
88 50 

183 23 
157 23 
230 
477 
201 73 
131 75 
83 25 

214 75 
341 7o 

65 30 
2.822 50 

114 
346 50 
150 75 
149 73 

1.208 
304 25 
142 
122 30 
440 23 

66 75 
623 
299 75 
136 30 
107 23 
110 
373 
390 2o 
166 
82 

163 
120 75 
286 
100 73 
78 

1.244 50 
4.804 50 

961 25 
262 7o 
201 23 
435 50 

2.906 
433 25 
301 
756 25 
401 75 
312 50 
317 75 
152 50 
340 33 
128 25 
753 

972 73 
147 30 
33 25 

454 
816 

97 75 
803 

32 
557 73 
122 75 

71 
1.133 

Moraleja do E n m e d i o . . 
Moa toles 
Parla 
Pinto 
San Martin de la Vega . 
Serranillos 
Titulcia 
Torrejón de la Calzada. 
Torrejón de V e l a s c o . . , 
Va ldemoro 
V i l l averde 

N a v a l c a m e r o 
Á l amo ( E l ) 
A ldea de Fresno 
Arroyomol inos 
Boad'illa del Moa te 
Brúñete 
Chapinería 
Pozuelo de Alarcón 
Quijorua 
Sevi l la la Nueva 
Vi l lamanta 
Vi l lamant i l la 
V i l lanueva de la Canadá 
V i l lanueva de P e r a e s 
Vill; ;Vic¡osa de Odón 

San L o r e n z o d e l E s c o r i a l . 
¿Upedrete 
Aravaca 
Cercedilla 
Colmcuar de A r royo 
Colmenarejo 
Collado Mediano 
Collado V i l l a lba 
Escorial 
Fresnedil las 
Galapagar 
Ciu . l a n a r n a 
Majadatioii'ta 
Molinos (LoaJ 
Nava lagamel la 
Pardo ( E l ) 
Robledo do Chávela 
Rozas de Madrid (Las ) 
Santa Mana de la A lameda. 
Torre lodones 
Va l lemaqucda 
Valdernori l lo 
V i l l anueva del P a r d i l l o . . . , 
Zarzalejo 

San M a r t í n d e V a l d e i g l e s i a s . 
Cadalso 
Cenicientos 
Navas del Rey 
Polayos 
Rozas de Puerto Real 
V i l l a del I r a d o 

T o r r e l a g u n a 
Acebeda ( L a ) . 
Alameda d'il V a l l e . . . • 
Berzosa 
Berrueco ( E l ) 
Beatos 
Buitrago 
Bustarviejo 
Ca'.ciuiUas de la Sierra. 
Cabrera ( L a ) 
Canencia 
Cervera de Buitrago . . . 
Garganta • 
Garganti l la 
Gascones 
Hiruela ( L a ) 
Horcajo de la S i e r ra . . 
U'jrcíijuolo 
Lozoya 
Lozoyuela 
Madarcos 
Mangiróu 
Montejo de la S ierra . . . 
Navalafueate 
Navarredonda 
Navas de U í i t r a g o . . . . 
Oteruelo del Va l l e 
Pare les de Bu i t rago . . 
Patones 
Pini l la del Va l l e 
Pinuécar 
Prádeua del R incón . . . 

por consumos 

Pwla* 

734 
4.669 
3.804 
8.000 
1.868 

701 
956 
318 

4.172 
8.400 
4.270 

13.000 
1.562 

536 
276 

1.038 
5.036 
1.636 
5.300 

672 
710 
862 

1.116 
1.236 

790 
5.000 

11.326 
1.008 
1.386 
2.993 

928 
680 

1.170 
3.133 
3.338 

766 
1.700 
3.248 
1.640 
1.010 
1.060 
6.307 
4.800 
1.938 
1.526 

628 
574 

6.900 
810 

1.330 

O ü Y> O S 

Por sal 

Pettlas C*nHm»$ Pétela^ 

91 73 
333 30 
271 73 
606 
233 30 

88 
119 30 
39 73 

298 
636 73 
303 

937 75 
195 25 

69 50 
34 30 

129 75 
339 75 
207 
380 25 

84 
88 73 

107 73 
139 30 
134 30 

98 75 
397 

809 
126 
173 23 
238 
116 

85 
146 23 
271 75 
287 73 

95 75 
212 30 
280 
205 
126 25 
132 50 
430 50 
331 
•2 12 25 
190 75 
78 50 
71 73 

501 73 
101 25 
166 25 

14.000 1.004 25 
6.200 475 
7.000 538 73 
1.488 186 

346 43 23 
1.298 162 25 
8.200 398 23 

8.233 589 50 
600 75 
878 109 75 
182 22 73 
514 64 25 
624 78 

1.314 104 2 » 
4.300 312 50 

560 70 
746 93 25 

1.200 
372 46 50 
928 116 
846 105 73 
380 47 50 
470 58 75 

1.012 126 30 

908 113 50 
1.280 160 

1.192 149 
296 37 
716 89 50 

1.040 130 
404 50 50 
396 74 50 

41 i 3 t 75 
492 61 50 

LOS 50 25 

566 70 75 

800 62 50 

340 07 50 

634 79 25 

01 7 5 

333 s 0 

g l 75 

606 
2 3 3 üft 

88 
5 a 

39 75 
208 
636 
305 
937 75 

19* 25 
09 50 
34 50 

120 75 
380 75 
207 
380 J3 

84 
88 75 

101 71 
130 5* 
131 M 
98 71 

397 

126 
1731 
258 
110 

85 
11* . 
271 71 
2S7 75 

95 75 
212 50 
280 
205 
126 25 
132 50 
450 50 
331 
212 25 
190 7S 
78 50 
71 75 

301 "5 
101 « 
166 » 

1 . 0 0 4 25 
475 

186 
43 « 

162 25 
598 25 

58'-> 
75 

109 "5 

(14 25 
78 

161 2$ 
312 «I 

7 0 i 
93 ¿ 5 

46 

47 50 
58 7 !> 

i2C & 
113 * 
160 
149 

s 9 5 0 

l 3 í * > 

51 8 
s i i 
62 H 
«3 



Paliado c21 de Marzo de 1891 

O Ü P O S 

Por r o n m u u n » 

Ptsttas 

Por tal 

Ptfdaf Céntimo» 

Por alcoholo 

Pet$ta$ Cévtimet 

puebla de la Mujer Muerta. 
Rascafria , 
Redueña 
Robledillo de la Jara. : 
Robregordo 
Serna ( La ) 
Serrada.. 
Sieteiglesias 
Somo9¡erra 
Xorremocha 
Vaidemanco 
Vellón (E l ) 
Venturada 
VÜlavieja 

580 72 50 72 50 
1.676 209 50 209 50 

300 37 50 37 50 
824 103 
772 96 50 96 50 
404 50 50 50 50 
280 35 33 
208 26 26 
334 66 75 66 75 

.298 37 25 37 25 
596 74 50 74 50 

1.592 199 199 
380 47 50 47 50 
696 87 87 

Madrid 14 do Marzo de 1891.*»E1 Administrador , Podro Baselga. 

Madrid 
En cumplimiento de la ley y disposi

ciones vigentes, queda expuesto al público 
,n « t a Secretaría, por término de 15 l ias, 
¿contar desde la publicación de es*e inun
do en los periódicos oficiales, el expedien 
te instruido para que al concepto 2.° d é l a 
Sección 9 . a , cap. 5.°, art. 5.° «leí presu
puesto vigente «para construcción de se
pulturas, pozos de caridad, exp lanacoaes 
y terraplenes, conservación de Hs cons
trucciones y vías del cementer io» ea que 
oí';iü consignadas 40.000 pesetas, se trans
fieran las cantidades siguiente-: de la Sec
ción 9.*, cap. 5.°, art 3.°, concepto 5.° 
apara las obras necesarias en la parcela 
destinada á osario en el cementerio del 
Esto» 16*368*93 pesetas; de la misma Sec
ción, capitulo y articulo, concepto 7.° 
«para la oouducción de aguas de Lozoya 
al cementerio del Este» 23.000; de la r e 
ferida Sección, igual capitulo y articulo 
concepto 10, «para adquisición y entrete
nimiento de coche al servic io de 1 a Di.-vc-

cióu» i.772, y de la propia Sección, cap i 
tulo 4.°, art. 3 . ° , concepto 4.° «para las 
obras de desmonte que sean necesarias y 
acuerdos de S. E . » 3.G39'07 pesetas, que 
cou8t¡tuyoa un total de 80.000 pesetas, á 
fin de satisfacer la construcción de 210 
manzanas de sepulturas en el Cementerio 
municipal del Este, como asimismo cuan
tas necesidades puedan ocurrir, tanto ea 
al cementerio católico como en el c iv i l 
flo) Este, durante el curso del actual pre 
supuesto. 

Madrid 14 de Marzo de 1S91.=E1 Se 

«retario, Rafael Salaya. 

M i a d r i < l 
Acordado pore lExcmo . A yuntamiento, 
sesión celebrada el día 13 del corriente, 

(lue do i a partida consignada en el con 
^Pto l o . 0 Improvistos, art. 3.°»cap. 3 . ° do 
1* Secoión 7.* del presupuesto en ejerci
do , se transí! .-ra l a cantidad de 1.000 p e -
^tas al concepto 8.° «compra de r non 
y demás gastos de lavado de. ropas y útl 
* e * de aseo para los acogí los de los Asi los 

San Reruardino,» de los mismos artícu-
, e » capí talo y sección, que la expuesto al 
Póblico el expediente en esta Secretaria, 

término de 13 días, a contar desde la 
Publicación de este anuncio, en cump l i 
mento de lo prevenido en el art. 146 da 
1 % 1 « y Municipal. 

Madrid 14 do Marzo de 1801.—El S e 
c t a r i o , R. Salaya. 

A l c a l á t í o H e u a r e s 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Excmo. Ayuntamiento durante el mes de 
Febrero últ imo, formado á los efectos y 
en cumplimiento del art. 109 de la vigen
te ley Municipal. 

Sesión del 4 

Aprobada el acta de la anterior, quedó 
enterado de la Real orden del Ministerio 
do la Gobernación, fecha 22 de Euero ú l 
t imo, dictando disjwisicioncs sobre la for
ma en que se ha de l levar á cabo el acto 
de la declaración y clasificación do so l 
dados, y elección de Compromisarios el 
día 8. 

Tasar á informe de la Comisión de Po
licía urbana la instancia do Ang-.d Fout , 
solicitando licencia para construir un ra
mal de alcantari l la en los edificios que 
fueron Universidad. 

Pasar atenta comunicación á los seño
res Curas párrocos para conseguir no se 
destapen las cajas que con lucen cadáveres 
en los atrios de las iglesias. 

Encargar á la Comisión de Obras, que 
al hacer la reposición del arl iolado, se 
haga también la plantación en la tierra 
que rodea al cementer io. 

Sesión del 11 

Aprobada el acta de la anterior, quedó 
enterado del deoreto del Gobierno c i v i l , 
convocando á elección parcial de un Di 
putado provincial en este distrito para el 
día 1.° de Marzo úl t imo. 

Quedar asimismo enterado de la cuen
ta presentada por la Administración de 
Consumos, referente al mes de Diciembre 
últ imo, y de la recaudación obtenida en 
el de Enero. 

Pasar á informe de la Comisión de Be
neficencia la instancia de Casilda Cabaue 
ro, solicitando se la incluya en el padrón 
de familias pobres, y á la de Policía ur 
baña el pl iego de condiciones que presen
ta la S o c i e l a l aCarbonell y Compañía» , 
para la instalación del alumbrado e l é c 
trico. 

Autor izar á D. Ánge l Font para cons 
truir un ramal de alcantaril la en los ed i 
ficios que fueron Universidad, y á D. Ma
nuel Fuertes para abrir un hueco de ven 
tana en el edificio de su propiedad, sito e:: 
la ronda de la Cruz Ve rde . 

Aprobar diferentes transferencias de 
crédito, y que se convoque á la Junta mu 
nicipa! por si merecen su aprobación. 

Que en cuanto D. Casildo del Pozo 
tenga ultimada la testamentaría de su se 
Sor padre, y pueda firmar la oportuna e s 
critura, se le abonará el pr imer plazo de 

la casa calle de Cisneros, núm. 13, que el 
Ayuntamiento ha adquirido. 

Que todos los gastos que or ig ine el 
otorgamiento de las escrituras de la ad 
quisición de las casas de la cal le de Cis 
ñeros, con destino á ensanche de la vía 
pública, sean de cuenta del Ayuntamiento . 

Sesión del 18 

Aprobada el acta de la anterior, quedó 
enterado del estado general de los mozos 
con que ha de contribuir cada zona en e l 
reemplazo de 1890, correspondiendo á esta 
ciudad 17, uno de ellos para Cuba; y de 
la circular del Gobierno c i v i l , fecha 7. in
serta en el R OLETIN del 10, recordando el 
cumplimiento del art. 150 de la ley Mu
nicipal. 

Quedó asimismo enterado de que se 
instalará en esta ciudad en la próxima cu
brición de yeguas una parada de caballos 
sementales. 

Designar para Vocales de la Comisión 
de Evaloac ióo á los Concejales D. Lorenzo 
Casas y D. Pablo Gordo. 

Recibir con agrado la Memoria de la 
Comisión nombrada para estudiar la v i t i 
cultura americana en Francia, dándola la 
mayor publicidad. 

Nombrar al Reg idor Sindico D. Luis 
Morc i l lo , para que, do acuerdo con el I lus-
trisimo Cabildo de la Santa Iglesia Magis
tral, pida á Su Santidad la gracia de qun 
la procesión del Corpus se celebre por la 
tarde. 

Aprobar el plano do alineación de la 
plazuela y cal le do San Julián, exponién
dole al público é insertando el oportuno 
anuncio *n el ROLFTÍN OPSCIAL á los e fec

tos quo la ley previene. 
Pasar á informe de la Comisión de Po

licía urbana, la instancia de D. Tomás del 
Pozo, solicitando licencia para abrir un 
hueco de puerta en la casa paseo de la es
tación con vuelta á la ronda. 

Declarar de abono al contratista de la 
alcantarilla de la pla/.a Mayor, la suma de 
3.229*31 pesetas, á que asc iénde la reía-
ción valorada de las obras ejecutadas. 

Considerar como pobre, á los efectos 
del art. 71 de las Ordenanzas municipales, 
á Casilda Cabañero. 

Pasar á informe de la Comisión de Po
licía rural , la instancia le D. Evaristo 
Duarte, pidiendo se obl igue á D. Lorenzo 
Machicado á que retire de las tapias que 
cercan la posesión de la Magdalena, la 
piedra de yeso que allí tiene depositada. 

Que por el Sr. A rqu t e c t o se proceda á 
levantar los planos de la calle del Empe
cinado y plaza de los Santos Niños. 

Autorizar al pr imer Teniente A lca lde 
D. Antonio Colinas, para que en nombre 
y representación del Ayuntamiento , firme 
la escritura de adquisición de la casa nú
mero 13 de la calle de Cisneros. 

presupuesto ordinario para el año econó
mico de 1891 ¿ 1892. 

Sesión del 23 

Aprobar el acta de !a anterior. 
Pasar á Informe de la Comisión de Po

licía urbana la instancia de varios vecinos 
de la plaza Mayor, p id iéndose prohiba la 
instalación de puestos de frutas y otros ar
tículos en la acera de los portales. 

Autorizar á D. Nicolás Fernández para 
acometer á la alcantaril la general la atar
jea de la casa núm. 1 de la plaza de Aba
j o ; y á D. Tomás del Pozo, para abrir una 
puerta en las tapias corraleras de su casa, 
sita en el paseo de la estación. 

Aprobar el plano de alineación d e la 
plaza de los S ntos N iñus . 

Aprobar, previa detenida discusión, e l 

JUNTA MUNICIPAL 

Sesión del día 26* de Febrero 
Aprobar por unanimidad las transfe

rencias de crédito acordadas por el Ayun 

tamiento en sesión del 11 de dicho mes. 

Alca lá de Henares 7 Marzo de 1 8 9 1 . = 

El Secretario, Emi l i o Marticorera. 

Sesión del día 8 de Marzo de 189 í 

Dado cuenta al Excmo. Ayuntamiento , 
aprobó el precedente e x t r a c t o . =E l Secre
tario, Emi l i o Marticoreoa. 

Colmenar Viejo 

De la Dehesa de Nava lv i l íar , de este» 
Propios, han desaparecido lasreses vacunas 
cuyas s^ñas á continuación se expresan: 

Un buey de la propiedad del vecino de 
esta V i l l a León Salcedo, pelo pardo» laro, 
de seis años, sin marca, la oreja izquierda 
uu pedazo qu í t a l o y la derecha despunta
da, cornicorto, h\cn puesto. 

Una vaca de la propiedad de Manuel 
Colmenarejo Av i l a , de 12 anos, pelo cas
taño obscuro, listón, la oreja izquierda una 
horqui l la , sin hierro y corniabierta. 

Lo que se anuncia en el ROLETÍN O F I 

C I A L para que l legando á conocimiento de 
los Sres. Alcaldes de les pueblos de esta 
provincia, deu aviso á mi Autoridad, caso 
do saber el paradero de indicadas reses. 

Colmenar Vie jo 16 de Marzo de 1891. 
= E I A lca lde , Luis Gutiérrez y Gómez. 

Dag-an/rt 

El proyecto de presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio económico de 
1891 á 1892, se hal la terminado y e x 
puesto al público en l a Secretaria de este 
Ayuntamiento , por término de 15 días, á 
los efectos que pcovieue ta ley Municipal . 

Daganzo 15 do Marzo de 1891 .=E1 
A l ca lde , Ralbiuo Godín. 

San Lorenzo 

Extracto de las sesiones celebradas por 
este Ayuntamiento y Junta municipal de 
Asociados en el mee de Febrero del ano 
actual. 

Dia 3 

Se aprueba la anterior. 
Se da cuenta de una instancia suscri

ta por D. Marcos Tre jo , en súplica de que 
se suspenda-lo actuado en expediente g u 
bernat ivo. 

Dia 11 

Se aprobó la anterior. 
Se dio cuenta de los periódicos y co

municaciones oficiales. 
Se DIO cuenta del acta de arqueo ve r i 

ficada el día 31 de Enero próximo pasado. 
Fué aprobada la distribución mensual 

de fondos. 

Dia 18 

Se aprobó la auterior. 
Se da cuenta de los periódicos y c o -

mui . icac iones oficiales. 
Se aprueba el extracto de los sesiones 

celebradas en el próximo pasado mes de 
Enero, acordando se remitan al Excelen
tísimo Sr. Gobernador c iv i l de la pro* 
v incia. 

Se acuerda que por la Comisión de 
Hacienda se formule y redacte el proyecto 
de presupuesto municipal de gastos é i n 
gresos para el año de 1891-1892. 



Sobado c21 de Marzo de 1891 T 
Día 21 

(Sesión extraordinaria) 

Fué aprobada la anterior. 

Se revisaron y fallaron los exped ien
tes de quintas (exenciones legales ) forma
dos por mozos del reemplazo actual. 

Junta municipal de Asociados 

Día 16 

Se aprobó la anterior. 

Se acordó y fué nombrada la Comisión 

para el examen de las cuentas munic ipa

les del ejercicio de 1889-1890. 

Día 24 

Fué aprobada la anterior. 
Fueron def init ivamente aprobadas las 

cuentas municipales correspondientes al 
ejercicio de 1889-1890. 

Día 25 

Se aprobó la anterior. 

Fué aprobado el presupuesto ad ic io 
nal para el ejercicio de Í890-1891. 

£1 precedente extracto ba sido aproba
do en sesión ordinaria del día de ayer. 

San L o r e n z o 12 de Marzo de 1 8 9 1 . = 
El A lca lde , P. A . f L ino Martin y Santi-
l l á n . = E l Secretario, Remig i o Gómez. 

Torrelodones 

Terminadas por la Junta pericial de 
esta vi l la las operaciones de confección 
del apéndice, que ha do servir de base 
para formar el repartimiento de la con 
tribución territorial, queda aquél expues
to al público por 15 d iasen Secretaría, 
para oír reclamaciones; y pasado dicho 
término no se admitirá ninguna. 

Torrelodones 15 de Marzo de 1 8 9 1 . = 
El A lca lde , Sabas Urosa. 

Torrolodones 

El proyecto de presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio económico de 
1891 á 92, se bai la de manifiesto a] pú
blico por 15 días, contados desde esta fe
cha, según dispone el art. 146 de la ley 
Municipal. 

Torre lodones 16 de Marzo de 1 8 9 1 . = 
El A lca lde , Sabas Urosa. 

Valdemanco 

El reparto de arbitrios extraordinarios 
en los dereohos de consumos en leñas de 
todas clases y paja y hierbas, formado por 
la J u n t a municipal de esta local idad, se 
halla terminado y expuesto al público 
eu la Secretaría de Ayuntamiento , por 
térarino d-í ocho días, para que los v e c i 
nos se enteren y presenten las rec lama
ciones que puedan convenir les en el tér
mino indicado; pasado el oual no serán 
oidas. 

Valdemanco y Marzo 12 de 1891.=E1 
A lca lde , Martin Garoia. 

Villariuova do Perales 

Se halla terminado y de manifiesto en 
la Secretoria del Ayuntamiento , por té r 
mino de 15 días, para oír reclamaciones, 
el apéndice al ami l laramienlo , que h a d e 
servir de base al reparto de la contribu
ción territorial en el año económico de 
1891 ¿ 1892; pasados los cuales no so ad
mit irá ninguna. 

V i l lauueva de Perales 15 de Marzo de 
1891 .=E l A lca lde , Uomualdo Povedano. 

Audiencias territoriales 

MADRID 

Sala de lo cr iminal .—Sección 2.*—En 
la causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito del Sur de esta Corle, se
guida á Paul ino Fernández y Fernández, 
por hurto, y en la que es parte el Ministe
rio fiscal, ha dictado la referida Secoión 2." 
auto con fecha 16 de Febrero, señalando el 
día 14 de Abr i l próximo, y hora do la una 
en punto de su tarde, para dar comienzo á 
lassesionesdel juicio oral , mandando se ci
te al testigo Antonio García y García, cuyo 
actual paradero se ignora, como lo verifico 
por medio de la presente, á fiu de que com
parezca á declarar ante la expresada Sala, 
sita en el piso bajo del Palacio do Justicia 
(Salesas), en el indicado día y hora; hacién • 
dolé saber, al propio tiempo, la obligación 
que tiene de concurrir á este primer l la
mamiento , bajo la multa de 5 á 50 pe
setas. 

Madrid 19 de Febrero de 1891.=E1 Ofi
cial de Sala, Eduardo Domínguez. 

J u z g a d o s m i l i t a r o s 

M A D R I D 

D. Feder ico Mayans y Arques, Tenien
te Coronel de infantería, Juez instructor 
permanente de causas del distrito de Cas
ti l la la Nueva. 

Hago saber que á fin de poderle recibir 
declaración á D. Ramón Calvo, cuyo d o 
mic i l i o se ignora, le cito, l lamo y empla
zo por segunda vez, para que en el térmi
no de 10 días, á contar desde la publica
ción del presente, comparezca en este Juz
ga lo mi l i tar , calle do Santa Clara, núme
ro 8, 3.°, derecha, al objeto indicado. 

Y para que l l egue á conocimiento del 
mismo, publiquese en la Gaceta y B O L E 
TÍN OFICIAL de este distrito. 

Madrid 18 de Marzo de 1891.=E1 T e 
niente Coronel, Juez instructor, Federico 
Mayans. 

J u z g a d o s d e p r i m e r a ins tanc i a 

SUR 

En los autos promovidos por el Procu
rador D. Luis Soto, á nombre de D- Simón 
Martínez Bal lesteros, como marido do 
Doña Josefa Barrera y Coto contra Don 
V icente Domingo González y D. Pedro 
Montero Labrandero, sobre tercería de me
jor derecho al cobro de un crédito, se em
plazó por medio de edictos, que se fijaron 
en los estralos del Juzgado é insertaron 
en los tres periódicos oficiales, al D. V i 
cente Domingo González, y por ignorarse 
su domici l io , ó si ha fal lecido, á sus he
rederos ó sucesores, para que dentro de 20 
días compareciesen en el ju ic io y contes
tasen la demanda. Transcurrido ese tér
mino , como no lo bayan veri f icado, á ins
tancia del actor y por auto do esta fecha, 
el Sr. Juez de primera instancia del d i s 
trito del Sur de esta capital ha mau lado 
se les haga un señalamiento por la mitad 
del tiempo concedido en el pr imero. 

Eu su consecuencia, y o el actuario, 
formalizo la presente cédula por la cual 
emplazo de nuevo al D. Vicente Domingo 
González, y en su caso á sus herederos 
ó sucesores, para que en el término de 10 
días, contados desde el siguiente al en que 

se {aserte en I03 tres periódicos oficiales, 
comparezcan en los autos y contesten la 
demanda; previniéndoles que sl no lo v e 
rifican, seguirá el ju ic io en su rebeldía y 
les parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 16 de Marzo de 1891 .=E l ac 

tuario, Juan Martos. 43 

OESTE 

D. Laurentino Ocampo, Juez de ins 
trucción del distrito del Oeste de esta 
capital. 

Por la presente cito, l lamo y empla
zo á Ramón Iglesias Salazar, natural de 
Talavera de la Reina, de 28 anos, tratante 
en caballerías, y á Sebastián, cuyas demás 
circunstancias no constan, para que en el 
término do 10 días, contados desde el s i 
guiente al en que osta requisitoria se i n 
serte eu los periódicos oficiales, comparez
ca ante dicho Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, núm. 1, con el objeto de 
prestar declaración inquisit iva; apercibido 
que de no veri f icarlo, será declarado r e -
boldc y le \ arará el perjuicio á que haya 
lugar . 

A l mismo tiempo ruego y encargo á 
las Autoridades, tanto c iv i les como mil ita
res, procedan á la busca del expresado 
sujeto, cuyas señas del primero son: alto, 
moreno claro, picado de viruelas y con 
una señal en la cara, y las del segundo 
moreno, bajo y tiene una señal en la cara 
de tiro, y en el caso de ser habido, lo pre
senten ante el repetido Juzgado. 

Dado en Madrid á 12 d* Marzo de 
1891 .=Laurent ino 0¿a rapo .=E l Secreta
rio, Eugenio Sarmiento. 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

C H A M A R T Í N D E L A ROSA 

El Sr. D. Antonio Sánchez Carrascosa, 
Juez municipal de esta v i l la do Chamar-
tin, ha acordado en providencia de esta 
fecha, dictada en autos de juic io verbal de 
faltas contra CelestinoFeruández A lvarez , 
de 25 años, soltero, jornalero, natural de 
Cangas d e T i n e o , Oviedo, que dijo habitar 
en Madrid, Corredera Al ta , núm. 12, piso 
segundo, y en cuyo domioi l io no ba sido 
encontrado, se cite al referido sujeto á 
fin de que dentro del término do 10 días, 
á contar desde la inserción do esta cédula 
en el B O L E T Í N O F I C I A L , se presente á res

ponder de los cargos que se le hacen por 
embriaguez y escándalo; apercibido de que 
si no lo hace asi, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio qai hubiere lugar . 

Dado en Cbamartin de la Rosa á 9 de 
Marzo de 1891 .=E l Juez municipal , A n 
tonio Carrascosa.=El Secretario, Lorenzo 
Bernabé. 

Comisaria de Guerra de Madrid 
Intervención del material de Ingenieros 

El Comisario de Guerra, Iuterventor 

del material de Ingenieros de esta plaza. 

Hace saber que debiendo contratarse 
por subasta pública las cerchas y vigas 
de la armadura de cubierta de la iglesia 
de San Francisco do la Academia de Art i 
l lería de Segovia , y su colocación en obra, 
se convoca por el presente anuncio á los 
qne deseen interesarse en dicha subasta, 
la cual tendrá lugar el día 23 de Marzo 
actual, á las dos de su tarde, en el local 
que ocupa esta Comisaria de Guerra, sita 
en el patio grande del palacio de Bueua-
vista, oficinas de la Comandancia de lugo 
uieros, en cuya Comisaria estarán de ms 
niflesto los pliegos de condiciones y de 

precios l ímites, todos los días no f e r ¡ a 

dos, de doce á cuatro do la tarde, deb i e Q * 
do tenerse presente que las proposición^ 
se han de extender en papel del sollo 1 [ « 
y redactadas con sujeción al modelo q Q 

se inserta á continuación. 

Madrid 7 de Marzo de i891.=a¿dolr 0 

R. Gámez. 

Modelo de proposición 

D. F . de T . y T . , domiciliado en U 
calle de , núm según coasta d e 

la cédula personal que exhibe, enterado 4 

satisfacción de los pliegos de coudiciooes 
para la subasta do adquisición de las cer
chas y v igas de la armadura de cul)i* rt a 

de la iglesia de San Francisco de la Aca
demia de Art i l l er ía de Segovia, se c i m . 
promete á suministrar y colocar en óbrala 
citada armadura, á los precios siguientes: 

Por cada k i logramo de fundición 
cént imos de peseta. 

Por c a l a id . de acoro Bessemer 
céntimos de peseta. 

Por cada id. de hierro forjado y lani. 
nado céntimos de pesetas. 

Acompañando á esta proposición carta 
de pago de la Caja general de Depósiloi 
( ó sucursal que sea) importante p«. 

setas. 

(Fecha y firma del proponente.) 

N O T A . ( L O S precios han de expresan» 

en le t ra . ) 

El Comisario de Guerra, Interventor 
del material de Ingenieros do esta plaza. 

Haje saber que habiendo sufrido inte
rrupción ia publicación en el BOLETÍN OFI

CIAL de esta provincia, del anuncio fecha 
7 del actual, convocando licitadores para 
la subasta que debía celebrarse el 23 del 
corriente, con objeto de contratar la ad
quisición de hierro con destino á la ar
madura de cubierta de la iglesia de Sao 
Francisco de la Academia de Artillería 
en Segovia, se avisa á los que deseen in
teresarse en dicha subasta, que se cele
brar i el día 3 de Ab r i l , á las dos de su 
tarde, bajo iguales condiciones y precios 
que la anunciada para el mencionado día 

{ 23 del actual mes. 

Madrid 20 de Marzo de 189 l . =Ado i -
fo R. Gámez. 

\mmm 
B a n c o g e n e r a l d e M a d r i d 

En cumplimiento del acuerdo tomado 

en la Junta general ordinaria de 14 del co

rriente, se avisa á los señores accionistas 

que desde el día i . ° de Abri l próximo » « 

abrirá el pago de un dividendo de pese-

tas 12«50, del que deducido el impuesto, 

quedarán liquidas pesetas 10*80 por ac

ción. 
El pago se efectuará: 
Eu Madrid, en las Cajas del Banco 9*' 

neral de iladrid, 2, calle de Sevil la. 

En Barcelona, en la Sucursal de l* 

Société de Crédit Lyonnais. 

En París, en la Société di Crédit Mo-
vilier, 15, plaga Vendóme, contra entreg» 

del cupón núm. 3 de las aooiones, y b 2 ^ ° 

facturas que se faoilitarán grati* a lo » 

interesados en los expresados estable

cimientos. 

Madrid 20 de Marzo de i 8 ! M . = P ° r 

acuerdo del Consejo do administración-

= E 1 Secretario. Agustín R. Santama

ría^ 

j M A D R I D : 139 i . -Eso . T ipog . del H o s p * , a 


